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RESUMEN EJECUTIVO 
 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  
DEL CAMINO REAL REGIONAL UTILITY AUTHORITY 

SUNLAND PARK, NUEVO MÉXICO 
 
 

Proyecto: El proyecto propuesto consiste en la construcción de una nueva planta 
de tratamiento de aguas residuales (PTAR) para sustituir la PTAR Norte, 
de la cual es propietario y operador el Organismo Operador Regional 
Camino Real (CRRUA, por sus siglas en inglés). La planta da servicio a la 
ciudad de Sunland Park y a las zonas no incorporadas del sur del 
condado de Doña Ana (el “Proyecto"). 
 

Objetivo del 
proyecto: 

El propósito del Proyecto es proporcionar un mejor acceso a servicios 
sustentables de tratamiento de aguas residuales, sustituyendo la PTAR 
Norte, la cual  está excedida en su capacidad y deteriorada, con el fin 
de reducir el riesgo de descargas de aguas residuales  sin tratamiento o 
con tratamiento inadecuado y mejorar la calidad de las descargas del 
efluente a los cuerpos de agua receptores.  
 

Resultados 
previstos: 

Se espera que el Proyecto genere beneficios para la salud humana y el 
medio ambiente relacionados con los siguientes resultados: 

 Eliminar el riesgo de descargas de aguas residuales sin 
tratamiento o con tratamiento inadecuado, para beneficiar a 
1,981 conexiones domiciliarias a las que da servicio la Planta 
Norte.1 

 Aumentar la capacidad de tratamiento de las aguas residuales –
adicionar 43.81 litros por segundo (lps) a la capacidad de 
tratamiento de CRRUA, para llegar a un total de 145 lps. 

 Mejorar la calidad del efluente para cumplir con los 
requerimientos de los permisos vigentes.  La planta actual ha 
estado sometida a una Orden Administrativa de la Agencia de 
Protección Ambiental (EPA, por sus siglas en inglés) por 
descargas no tratadas a “Aguas de los Estados Unidos”. 

 
 
 

                                                
1
 Información proporcionada por CRRUA en correo electrónico con fecha 22 de septiembre de 2014. CRRUA da 

servicio a un total de 5,068 conexiones con las plantas Norte y Sur.  
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Población 
beneficiada: 

6,438 habitantes de Santa Teresa y la ciudad de Sunland Park en el sur 
del condado de Doña Ana.2  
 

Promotor: 
Camino Real Regional Utility Authority (CRRUA) 
 

Costo del proyecto: $ 11,700,000 dólares 
 

Aportación del BEIF: $ 8,000,000 dólares 

  

Fuentes y usos de 
fondos: 
(Dólares de EE.UU>)  

Usos Monto % 

Construcción, contingencias y supervisión $11,700,000 100 

Fuentes Monto % 

BDAN BEIF (no reembolsable) $8,000,000 68 

Estado de Nuevo México (no 
reembolsable) 

$3,700,000 32 

TOTAL $11,700,000 100 

  

 
 

                                                
2
 Fuente: http://factfinder2.census.gov/faces/nav/jsf/pages/community_facts.xhtml#none 

Estimación basado en conexiones domiciliarias y un promedio de 3.25 habitantes por domicilio: 2.88 en Santa Teresa 
y 3.63 en Sunland Park. 

http://factfinder2.census.gov/faces/nav/jsf/pages/community_facts.xhtml#none


DOCUMENTO DE CONSEJO BD 2015-6 
PROPUESTA DE CERTIFICACIÓN 

SUNLAND PARK, NUEVO MÉXICO 
 
 

 4 12 DE MARZO DE, 2015 
 

PROPUESTA DE CERTIFICACIÓN 
 

PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  
DEL CAMINO REAL REGIONAL UTILITY AUTHORITY 

SUNLAND PARK, NUEVO MÉXICO 
 
 
 

1. ELEGIBILIDAD 
 
Tipo de proyecto 

El Proyecto pertenece a la categoría elegible de servicios de saneamiento.   
 
Ubicación del proyecto 

El Proyecto se ubicará en la comunidad de Santa Teresa, perteneciente al condado de Doña Ana, 
Nuevo México, aproximadamente a 8 km (5 millas) de la frontera entre México y Estados 
Unidos. El Proyecto se ubica en la región fronteriza, que se define como la franja que se 
extiende 100 kilómetros (62 millas) hacia cada uno de los lados de la línea divisoria internacional 
entre México y Estados Unidos. 
 
Promotor del proyecto y autoridad legal 

El promotor del Proyecto, es el organismo operador “Camino Real Regional Utility Authority” 
(CRRUA), es una entidad gubernamental independiente y legalmente constituida en forma 
conjunta por el condado de Doña Ana y la ciudad de Sunland Park, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Poderes Conjuntos de Nuevo México (11-1-1 y siguientes, NMSA 
1978). CRRUA cuenta con personalidad jurídica para poseer, operar y mantener sistemas 
públicos de agua y saneamiento, así como para proporcionar estos servicios, y es la entidad 
responsable del desarrollo de proyectos de mejoras a la infraestructura. 
 
 
 

  



DOCUMENTO DE CONSEJO BD 2015-6 
PROPUESTA DE CERTIFICACIÓN  
SUNLAND PARK, NUEVO MEXICO 

 

12 DE MARZO DE, 2015 5  
 

2. CRITERIOS DE CERTIFICACIÓN 
 
2.1. CRITERIOS TÉCNICOS 
 
2.1.1. Descripción del proyecto 
 
Ubicación geográfica 

La nueva PTAR se construirá inmediatamente al sur de la PTAR Norte existente. El sitio se 
encuentra aproximadamente a 8 km de la frontera entre México y Estados Unidos. La nueva 
planta se ubicará aproximadamente en las coordenadas 31o 51’14”N y 106o 37’50”O. 
 

Figura 1 
MAPA DE COLINDANCIAS DEL PROYECTO 

  

 
 
Perfil general de la comunidad 
De acuerdo con datos del censo de 2010, se estima que como Centro de Población Designado 
por el Censo, Santa Teresa tenía aproximadamente 4,258 habitantes, mientras que la población 
de la ciudad de Sunland Park era de 14,106 habitantes.3  La planta dará servicio a un total de 
2,162 conexiones (1,981 conexiones domiciliarias) en la comunidad no incorporada de Santa 
Teresa y la parte norte de Sunland Park. La nueva instalación dará servicio a un poco más del 
40% del total de las conexiones de CRRUA. 
 
El Ingreso Familiar Medio (IFM) en la comunidad de Santa Teresa es de $42,649 dólares y el 
21.5% de sus habitantes vive por debajo del nivel de pobreza; el IFM de la ciudad de Sunland 
Park es de $25,990 dólares y el 42.7% de la población vive por debajo del nivel de pobreza. En 

                                                
3
 Fuente: http://factfinder2.census.gov/faces/nav/jsf/pages/community_facts.xhtml#none 

http://factfinder2.census.gov/faces/nav/jsf/pages/community_facts.xhtml#none
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comparación, el IFM del Estado de Nuevo México es de $44,886 dólares y el 19.5% de la 
población del estado vive por debajo del nivel de pobreza.   
 
La situación de los servicios públicos en la zona que atiende CRRUA se describe a continuación 
en el Cuadro 1. 
 

Cuadro 1 
SERVICIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

Agua potable 

Cobertura* 94% 

Fuente de abastecimiento CRRUA explota 12 pozos en la cuenca del Río Grande 

Número de tomas 5,068  

Alcantarillado  

Cobertura 94% 

Número de conexiones 5,068   

Saneamiento  

Cobertura 100% 

Plantas de tratamiento  Planta Tipo Capacidad 

PTAR Sur Aireación extendida 
con lodos activados  

88 lps 
 

Mesa Oeste Aireación extendida 13 lps 

PTAR Norte Aireación extendida Sólo pretratamiento 

Residuos sólidos  

Cobertura de recolección ~100% 

Disposición final Relleno sanitario 

Pavimentación 

Cobertura 80% 

* Información proporcionada por CRRUA. 

 
 
Durante el proceso de priorización 2007/2008, la ciudad de Sunland Park solicitó originalmente 
recursos de subsidio para sustituir la PTAR Norte, la cual ha estado sometida a una Orden 
Administrativa de la EPA desde diciembre de 2003.4  Durante la fase inicial de planeación, el 
análisis de alternativas consideró instalaciones con capacidad para desarrollo en el futuro, 
resultando en costos más allá de la capacidad financiera del promotor y de su área de servicio. 
En adición a dificultades monetarias, problemas administrativos impidieron la certificación del 
proyecto dentro del plazo requerido. La ciudad de Sunland Park volvió a presentar su solicitud y 
fue seleccionada para recibir fondos durante el proceso 2011/2012. 

                                                
4
 El promotor original del Proyecto fue la Ciudad de Sunland Park.  El Proyecto se transfirió a CRRUA cuando ésta se 

adjudicó la infraestructura y la administración de los organismos prestadores de servicios de la Ciudad de Sunland 
Park.  
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La PTAR Norte no logra cumplir los requisitos del permiso de descarga debido a la carga orgánica 
e hidráulica. La PTAR se construyó en la década de 1970 para dar tratamiento a 22 litros por 
segundo de aguas residuales y la carga hidráulica actual es en promedio 31 lps. Además de la 
sobrecarga hidráulica, las descargas de los usuarios industriales que anteriormente no se 
regulaban, creaban un gasto de aguas residuales con una carga orgánica mucho mayor a la que 
normalmente se prevé en el caso de los usuarios de tipo doméstico, y más allá 
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 Tanques de tratamiento: Una instalación tipo paquete de aireación extendida que 
consiste en un tanque selector para la sedimentación de sólidos, tanques de aireación 
de primera y segunda etapa, y un clarificador.  

 Medidor de efluente: Se colocará un canal Parshall con un medidor de flujo ultrasónico 
aguas abajo del sistema ultravioleta (UV), para medir las descargas del efluente.  

 Bombas para el efluente: Se conectarán nuevas bombas para el efluente a una tubería 
de impulsión existente, para descargar el efluente al Río Grande.  

 Digestores de lodos: Dos tanques integrados a la planta tipo paquete, con sistema de 
aeración de burbuja gruesa, bombas de lodo sumergibles y válvulas telescópicas.  

 Filtro prensa de banda: Para el espesamiento de los lodos, se colocará dentro de un 
módulo metálico.   

 Módulo de sopladores: Estructura para los tres sopladores del sistema de aeración de 
burbuja fina y los 3 sopladores del sistema de aeración de burbuja gruesa de la planta; el 
cuarto de controles elégronsisI
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Figura 2 
ÁREA DE SERVICIO DE LA PTAR NORTE  

 
 
 

Figura 3 
ESQUEMA TÍPICO DEL PROCESO DE TRATAMIENTO

 
Fuente: http://www.aeromod.net/sequox.cfm 

 
 

http://www.aeromod.net/sequox.cfm
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En el Cuadro 2 se muestra el programa de obra que se propone para las actividades clave del 
Proyecto. 
 

Cuadro 2 
PROGRAMA DE OBRA 

Actividades clave Situación 

Licitación Prevista para el segundo trimestre de 2015  

Periodo de instalación Concluirá en un máximo de 14 meses a partir de la 
fecha de la Orden de Ejecución de Obras. 

 
 
2.1.2. Factibilidad técnica 
 
Criterios de diseño 

La nueva PTAR ha sido diseñada para cumplir con los requerimientos previstos en el permiso de 
descarga del Sistema Nacional de Eliminación de Descargas Contaminantes (National Pollutant 
Discharge Elimination System, NPDES). En el Informe Preliminar de Ingeniería (IPI) y el MT se 
presenta un análisis de la carga hidráulica de la planta y las características previstas del 
influente. Ni el Departamento de Medio Ambiente de Nuevo México (New Mexico 
Environmental Department, NMED) ni la EPA expedirán ningún permiso de descarga sino hasta 
que la planta se encuentre en construcción, pero ambas instancias han proporcionado 
orientación para definir los requisitos para la descarga final. Las características del influente y 
efluente que se consideraron en el diseño son las que detallan en el Cuadro 3:  
 

Cuadro 3  
CARACTERÍSTICAS PREVISTAS DEL INFLUENTE Y REQUERIMIENTOS DE DESCARGA 

Parámetro Influente 
Efluente de 

diseño 
Requerimientos previstos para el 
permiso de descarga del efluente 

Caudal promedio (lps) 44 44 -- 

DBO (mg/L) 250 ≤10 ≤30 

SST (mg/L) 250 ≤20 ≤30 

TKN (mg/L) 40 --  

NH3-N (mg/L) -- ≤1.5 ≤1.5 

N Total (mg/L) -- ≤10 -- 

E. Coli UFC/100 mL -- ≤126 ≤126 

 
 
El diseño de la planta se basa en la carga orgánica e hidráulica del influente previsto y la calidad 
del efluente a obtener, con el fin de garantizar que se cumplan los requerimientos del permiso. 
Asimismo, el diseño se basa en la recomendación del Memorándum Técnico, en la cual se 
sugiere una instalación de 44 lps de capacidad, con la carga orgánica indicada en el Cuadro 3. En 
el diseño se han incorporado elementos que permitan ampliarla posteriormente por etapas, de 
manera que la planta pueda satisfacer la demanda que genere el desarrollo urbano a futuro. 
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El efluente de la planta se descargará aproximadamente a 3 kilómetros al sur de la PTAR Norte.  
La ubicación precisa de la descarga es 31° 50’ 12” N y 106°36’ 24” W al segmento no. 20.6.4.101.  
En la figura 4 se muestra el punto de descarga.  
 

Figura 4 
PUNTO DE DESCARGA 

 
 
 
Tecnología seleccionada 

En los criterios de selección del proceso se tomaron en cuenta los siguientes elementos: 

 Tratamiento de las aguas residuales: La planta de tratamiento de aguas residuales debe 
cumplir con los requerimientos reglamentarios que se indican en el Cuadro 3, así como 
con los requerimientos para el permiso NPDES, los cuales se definirán durante el 
proceso de construcción de la obra.  

 Capacidad de tratamiento: La nueva planta dará tratamiento al flujo promedio  actual 
de 30 lps, tendrá la capacidad para tratar la demanda adicional derivada del crecimiento 
demográfico normal durante el ciclo de vida de las instalaciones, y podrá ampliarse para 
hacer frente a la demanda futura que genere el desarrollo urbano. La capacidad de 
diseño de la PTAR Norte es de 44 lps, lo cual permitirá dar tratamiento al caudal actual 
de aguas residuales y ajustarse al crecimiento natural previsto. 
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 Monto de la inversión: La capacidad del organismo operador para financiar la 
construcción del Proyecto es extremadamente limitada, por lo cual se procuró 
seleccionar una opción de bajo costo. El Memorándum Técnico fue elaborado 
específicamente con la finalidad de identificar una alternativa económica que fuera afín 
a las recomendaciones incluidas en el IPI.  

 Costo de operación y mantenimiento (OyM): Los costos de O y M tienen un impacto 
permanente en la viabilidad financiera del organismo operador, por lo cual en el 
proceso de evaluación se consideró este elemento. 

 
La PTAR que se propone tendrá una capacidad de 44 lps, para tratar un caudal medio de aguas 
residuales de aproximadamente 30 lps. La capacidad excedente permitirá atender la demanda 
actual, además de la generada por el crecimiento natural previsto durante el ciclo de vida de la 
planta. Se prevé que la demanda futura para la nueva PTAR estará supeditada al ritmo del 
desarrollo urbano planificado. Se han tomado en cuenta elementos que permitirán que la planta 
se vaya ampliando por etapas para hacer frente a la demanda futura. El costo de la ampliación 
en etapas posteriores se sufragará con las cuotas de servicio.  
 
 
2.1.3. Requisitos en materia de propiedad y derechos de vía 

 
La PTAR se construirá en terrenos baldíos que ya son propiedad de CRRUA, adyacentes a la PTAR 
Norte existente. Dado que la planta se construirá inmediatamente al sur de las instalaciones 
existentes, únicamente será necesario instalar nuevas tuberías para hacer las conexiones entre 
la infraestructura de alcantarillado actual y la nueva planta de tratamiento. Este proyecto no 
requerirá la adquisición de terrenos ni derechos de vía adicionales.   
 
El lote tiene espacio adecuado para arreglos de tanques de tratamiento adicionales que se 
construirán cuando las cargas adicionales justifiquen la ampliación de la planta.  El diseño de la 
nueva instalación incluye provisiones tales como tuberías, y movimientos de terracerías que 
tomen en cuenta los tanques futuros.    
 
 
2.1.4. Administración y operación 

 
La operación y administración del Proyecto propuesto quedarán a cargo de CRRUA. El organismo 
operador garantizará que se cuente con los recursos, la capacitación y el personal suficientes 
para la adecuada operación y el mantenimiento de la nueva PTAR.    
 
CRRUA ofrece servicios tanto de agua potable como de saneamiento, y ha establecido 
procedimientos para las operaciones y el mantenimiento de ambos servicios. CRRUA cuenta con 
13 operadores con licencia, de los niveles I, II, III y IV; todos los operadores han recibido 
formación multidisciplinaria sobre las operaciones de los sistemas de agua potable y 
saneamiento. El consultor que realizó el  diseño y el proveedor del equipamiento de la planta 
proporcionarán a los operadores los manuales de O y M y la capacitación necesaria para 
garantizar el adecuado funcionamiento de la nueva PTAR. NMED exige que los operadores de 
los sistemas de saneamiento cuenten con certificación de nivel IV para operar y dar 
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mantenimiento al sistema, luego entonces el personal existente cumple con este requerimiento. 
El organismo operador cuenta con un programa de capacitación continua para garantizar que se 
cuente con personal calificado para la operación y el mantenimiento de la infraestructura de 
agua y saneamiento. 
 
CRRUA empezó a hacerse cargo de las operaciones cotidianas del organismo operador en 
febrero de 2012. Antes de ello, las instalaciones eran propiedad y estaban bajo la administración 
de la ciudad de Sunland Park. Muchas de las funciones administrativas de CRRUA las desempeña 
el organismo operador del condado de Doña Ana. Por ejemplo, el condado se encarga de los 
servicios de procesamiento de nómina, contabilidad y contrataciones de CRRUA, pero las 
operaciones técnicas de CRRUA son independientes de las del condado.   
 
 

2.2. CRITERIOS AMBIENTALES 
 
2.2.1. Cumplimiento con leyes y reglamentos aplicables en materia ambiental  
 
Leyes y reglamentos aplicables 

El Proyecto está sujeto al proceso de autorización ambiental formal consignado en la Ley 
Nacional de Políticas Ambientales (National Environmental Policy Act, NEPA). Al considerar el 
financiamiento del Programa de Infraestructura Hidráulica México-Estados Unidos, el proyecto 
fue analizado de conformidad con las disposiciones de la sección 42 USC § § 4321-4370f de la 
Ley Nacional de Políticas Ambientales (NEPA). De conformidad con la ley NEPA, los reglamentos 
del Consejo de Calidad Ambiental (Council on Environmental Quality, CEQ) que se encuentran en 
el Título 40 CFR § § 1.500,1-1508,28 y la normatividad de EPA NEPA en 40 CFR Parte 6, la Región 
6 de la EPA completó la revisión ambiental y el proceso de aprobación correspondiente.  
 
Se deberá obtener un permiso del Sistema Nacional de Eliminación de Descargas Contaminantes 
(NPDES) antes de que la planta propuesta comience a funcionar. El fundamento jurídico del 
programa NPDES se estableció en virtud de la Ley de Agua Limpia de 1972. En el permiso se 
definirán los requerimientos de calidad del agua para las descargas de la nueva PTAR Norte 
antes de que ésta inicie sus operaciones. El permiso de NPDES no se emitirá sino hasta que la 
planta esté en construcción, por lo cual se desconoce aún cuáles serán los límites que se 
establezcan. Sin embargo, los criterios de diseño, como se indica en el Cuadro 3, permitirán 
producir un efluente de alta calidad que se espera supere el nivel de calidad del agua que 
generalmente exige el programa NPDES. 
 
Estudios ambientales y actividades de cumplimiento 

Desde diciembre de 2003, la PTAR Norte ha estado sujeta a una Orden Administrativa de EPA 
(CWA-06-2004-185) que exige la aplicación de medidas correctivas debido a que la planta no 
cumple con los requisitos de su permiso NPDES. Desde que se detectó el incumplimiento de las 
normas, la PTAR Norte ha sido utilizada únicamente para dar pretratamiento al caudal de aguas 
residuales, para luego transferirlo a la PTAR Sur. El permiso NPDES de la PTAR Norte ya venció, 
por lo que actualmente no se puede descargar el efluente directamente y todo el flujo tiene que 
enviarse a la Planta Sur. Durante la construcción de la nueva planta se tramitará un nuevo 
permiso NPDES.   
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Para este proyecto, Epsilon Systems preparó una actualización del Documento de Información 
Ambiental (EID, por sus siglas en inglés) para apoyar el trámite de NEPA. En julio de 2009 se 
había expedido un Dictamen de Ausencia de Impacto Significativo (Finding of No Significant 
Impact, FONSI), el cual venció en julio de 2014 y deberá ser actualizado. Esta actualización ya 
está concluida. En el EID se evalúan los impactos ambientales potenciales que generaría la 
ejecución de las alternativas consideradas, incluyendo la acción que se propone. Para obtener 
un dictamen FONSI, el Proyecto propuesto debe evaluarse para identificar las consecuencias 
ambientales y las formas en que habrán de mitigarse los efectos. Si se determina que los 
impactos ambientales del proyecto no son significativos, entonces se emite un dictamen FONSI. 
En el EID se abordan los siguientes temas ambientales: 

 Calidad del aire, olores y emisiones de gases de efecto invernadero  

 Impactos auditivos  

 Impacto a la calidad del agua, la hidrología y las planicies de inundación  

 Impactos a los recursos biológicos y los humedales  

 Impactos a los recursos culturales e históricos 

 Impactos a la geología y los suelos  

 Impactos a los servicios públicos y municipales 

 Salud pública, peligros y gestión de residuos  

 Condiciones socioeconómicas 

 Uso de suelo y planificación territorial 

 Transporte y circulación 

 Organismos operadores y sistemas de servicio, y  

 Justicia ambiental 
 
Con base en los resultados y las conclusiones del EID, la Región 6 de la EPA preparó una 
Evaluación Ambiental (EA) y el 9 de octubre de 2014 emitió un FONSI. 
 
Tareas y autorizaciones ambientales pendientes 

No hay tareas ni autorizaciones ambientales formales pendientes. 
 
Documentación de cumplimiento 

 Dictamen de Ausencia de Impacto Significativo (FONSI) expedido por la EPA el 21 de 
julio de 2009 (vencido). 

 Dictamen de Ausencia de Impacto Significativo (FONSI) expedido por la EPA el 9 de 
octubre de 2014.  
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2.2.2. Efectos/Impactos ambientales  
 
Actualmente, CRRUA utiliza únicamente la PTAR Sur para dar tratamiento a las aguas residuales 
de las comunidades de Sunland Park y Santa Teresa. La Planta Sur tiene capacidad para tratar 
hasta 88 lps, por lo que la carga adicional de la Planta Norte hace que la Planta Sur funcione 
cerca de su capacidad instalada. El alto nivel de carga en la Planta Sur aumenta el riesgo de que 
se presenten fallas, especialmente debido a que el nivel de carga impide que CRRUA realice las 
actividades normales de limpieza y mantenimiento.   
 
Antes de que la EPA emitiera la Orden Administrativa en la que se prohíbe la descarga continua 
a la Planta Norte, el efluente de la planta fue identificado como la fuente puntual de elevados 
niveles de contaminantes que se asocian a las plantas de tratamiento de aguas residuales, como 
los sólidos suspendidos totales (SST), la Demanda Biológica de Oxígeno (DBO5), y los coliformes 
fecales.   
 
Entre los beneficios que se prevé obtener con el Proyecto se encuentran: 

 La eliminación del riesgo de realizar descargas sin tratamiento o con un tratamiento 
inadecuado de las aguas residuales de las 2,162 conexiones domésticas, industriales, y 
comerciales a las que da servicio la Planta Norte.5 

 El aumento de la capacidad de tratamiento de las aguas residuales – se incrementa 44 
lps a la capacidad de tratamiento de CRRUA, para lograr un total de 145 lps. 

 La mejora de la calidad del efluente de aguas residuales, lo cual permite cumplir con los 
requerimientos del permiso de descarga. 

 
Condiciones existentes e impacto del proyecto – Medio ambiente 

En la actualidad, a CRRUA se le permite descargar únicamente aguas de la PTAR Sur. Aunque la 
PTAR Sur cumple con los requisitos de descarga del permiso NPDES, está funcionando a su 
máxima capacidad y esto limita severamente la capacidad del organismo operador para dar un 
mantenimiento adecuado a la Planta Sur o aceptar los caudales de nuevas conexiones. La 
construcción de la nueva PTAR, que reemplaza la Planta Norte existente, permitirá a CRRUA 
efectuar las mejoras necesarias y ejecutar el mantenimiento requerido a la Planta Sur. La nueva 
PTAR también permitirá a CRRUA contar con la capacidad necesaria para entregar un efluente 
de alta calidad y ofrecer los servicios necesarios a un área de rápido crecimiento del condado de 
Doña Ana.   
 
Los riesgos asociados con las descargas de aguas residuales sin tratamiento o con tratamiento 
inadecuado constituyen una amenaza para el entorno natural:6  

 El aumento en los niveles de materia orgánica en el cuerpo receptor hace que disminuya 
el nivel de oxígeno disuelto (OD) en el ambiente acuático, a consecuencia de la 

                                                
5
 Información proporcionada por CRRUA en un correo electrónico con fecha 22/sep/2014. CRRUA tiene un total de 

5,068 conexiones a las que dan servicio las plantas Norte y Sur.  
6
 Fuente: http://www.water-matters.org/node/104 

http://www.water-matters.org/node/104
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descomposición de la materia orgánica. Los bajos niveles de OD son perjudiciales para la 
salud de las plantas y los animales acuáticos que necesitan OD para vivir; 

 Los patógenos pueden tener un impacto negativo en la salud pública y del ecosistema; 

 La sedimentación de las aguas negras puede degradar la vegetación nativa y el suelo 
natural, y; 

 Las aguas residuales aumentan el nivel de turbiedad, lo cual impide el paso de la luz para 
las plantas y los animales.    

 
Se prevé que el resultado general del Proyecto tenga un impacto positivo en el medio ambiente.  
 
Mitigación de riesgos 

No se han identificado impactos ambientales negativos a largo plazo derivados de la 
construcción y operación de la nueva PTAR. La planta existente se encuentra en un predio de 6 
hectáreas de extensión en el  que se dispone de espacio suficiente para las nuevas instalaciones. 
El sitio ya ha sido previamente alterado y no tiene ningún valor especial en cuanto a recursos 
biológicos. La construcción de las nuevas instalaciones no generará nuevos impactos directos ni 
indirectos en el uso del suelo. Los recursos hídricos se verán afectados directamente por este 
proyecto, ya que la nueva planta descargará directamente al Río Grande. Las aguas residuales 
tratadas en la planta cumplirán con los requerimientos del permiso de descarga y no tendrán un 
impacto negativo sobre la calidad del agua en el río. Las actividades de construcción generarán 
polvo fugitivo y las emisiones de los vehículos tendrán un impacto negativo sobre la calidad del 
aire. Sin embargo, estos impactos pueden minimizarse implementando las mejores prácticas de 
gestión y sólo durarán el tiempo que tarde la construcción. En general, los impactos ambientales 
de la planta a largo plazo serán positivos. 
 
Conservación de los recursos naturales 

El Proyecto contribuye a la conservación de los recursos naturales al reducir la degradación del 
medio ambiente y los riesgos de contaminar las aguas superficiales y los acuíferos con las 
descargas de aguas residuales sin tratamiento o con tratamiento inadecuado. El reemplazo de la 
PTAR le permitirá a CRRUA cumplir con todos los requisitos de su permiso de descarga, lo que a 
su vez garantizará que el efluente de las plantas de tratamiento de CRRUA tenga un impacto 
positivo sobre los recursos hídricos en su punto de descarga.    
 
En el diseño de la planta se han tomado en cuenta los impactos sobre los recursos naturales.  
Como por ejemplo, el movimiento de tierras está programado de manera tal que se reduzca al 
mínimo la necesidad de hacer rellenos, se controle la erosión y se minimicen los escurrimientos 
en el sitio. La jardinería ornamental será mínima y en ella se utilizarán especies xerófilas para 
restringir el consumo de agua. Se han redactado especificaciones que permiten el uso de 
materiales reciclados que no afecten la resistencia del concreto. Los sopladores de la planta se 
regularán con sensores de oxígeno disuelto (OD) para reducir la demanda de energía. Los 
edificios contarán con dispositivos de ahorro de energía, como paneles aislantes, techos de 
lámina acanalada, que permiten la transmisión de la luz natural y sistemas eficientes de 
climatización. Asimismo, se utilizará un sistema de desinfección Ultra-Violeta (UV) para eliminar 
los problemas relacionados con los subproductos de la cloración. Aunque se consideró instalar 
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elementos de energía renovable en esta planta, en general no son prácticos debido al limitado 
espacio del que se dispone en el sitio.  
 
Alternativa de no acción 

La alternativa de No Acción no se consideró viable, ya que de no construir el Proyecto 
propuesto, se tendría que seguir utilizando la PTAR Norte sólo para pretratamiento, la PTAR Sur 
seguiría funcionando a su máxima capacidad, las plantas no podrían atender la demanda futura 
y aumentaría el riesgo de que la Planta Sur no pueda cumplir con las estipulaciones de su 
permiso.   
 
Condiciones existentes e impacto del proyecto – Salud humana 

El aumento en la capacidad de tratamiento de las aguas residuales que se logrará con el 
Proyecto generará beneficios adicionales para la salud humana.  De acuerdo al documento de la 
Organización Mundial de la Salud titulado “Relación del agua, el saneamiento y la higiene con la 
salud, HECHOS Y CIFRAS – edición de noviembre de 2004”, los proyectos de saneamiento 
pueden generar los siguientes beneficios a la salud humana: 

 Las mejoras en los servicios de saneamiento reducen la morbilidad por diarrea en un 
32%. 

 Un gramo de heces fecales puede contener 10 millones de virus, 1 millón de bacterias, 
1,000 quistes de parásitos y 100 huevos de helmintos. 

 La optimización de los servicios de agua potable, saneamiento e higiene puede prevenir 
un 4% del índice global de enfermedades. 

 
Las enfermedades hídricas son causadas por microorganismos patógenos que se transmiten 
como resultado de la disposición inadecuada de las aguas residuales y el suministro de agua 
insalubre. Una persona puede enfermarse si bebe agua contaminada con estos organismos; si 
ingiere alimentos sin cocinar que hayan estado en contacto con esta agua, o si tiene malos 
hábitos de higiene que permiten la diseminación de la enfermedad por contacto humano 
directo o indirecto. El Cuadro 4 presenta las estadísticas sobre enfermedades hídricas en el 
Estado de Nuevo México.  
 

Cuadro 4  
ESTADÍSTICAS SOBRE ENFERMEDADES DE ORIGEN HÍDRICO EN NUEVO MÉXICO 

Enfermedad 
Número de casos anuales por cada 100,000 habitantes 

2006 2007 2008 2009 2010 

CampIlobacteriosis 19 18 17 16 17 

E. Coli (STEC) 2.1 1.9 2.3 1.6 2.3 

Giardiasis 4 5.7 5 5.7 5.2 

Hepatitis A 0.8 0.6 0.9 0.5 0.2 

Shigellosis 8.5 5.1 7.3 4.2 7.8 
Fuente: Departamento Estatal de Servicios de Salud de Nuevo México. Informe Anual 2011 de Enfermedades Infecciosas, valores 
calculados a partir de datos en gráficas.  
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Gracias al Proyecto se reducirá la posibilidad de contacto humano con aguas residuales crudas o 
con tratamiento inadecuado o sólo parcial; como resultado, se eliminarán los riesgos de 
enfermedades hídricas.  
 
Efectos transfronterizos 

Los únicos efectos transfronterizos que se prevén como consecuencia del Proyecto serán los 
derivados de las descargas de efluente al Río Grande. La calidad del efluente de la planta 
mejorará gracias a este Proyecto, y no se prevén impactos transfronterizos negativos a 
consecuencia del mismo. 
 
 

2.3. CRITERIOS FINANCIEROS 
 
Se calcula que el costo total del Proyecto será de  $11,700,000 dólares, lo cual incluye los fondos 
para la construcción, supervisión y contingencias. El proyecto cumple con todos los criterios del 
programa BEIF y ha sido aprobado por EPA para recibir una aportación no reembolsable del BEIF 
por un monto máximo de $8,000,000 dólares, para completar el paquete de financiamiento del 
proyecto de la nueva Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.  En el Cuadro 4 se presenta el 
desglose de los costos del Proyecto, así como el origen de los fondos. 
 

Cuadro 4 
FUENTES Y APLICACIÓN DE LOS FONDOS  

(Dólares)  

Usos Monto % 

Construcción, contingencias, supervisión, y 

costos de desarrollo 
$11,700,000 

100% 

TOTAL  $11,700,000 100% 

Fuentes Monto % 

BDAN-BEIF (no reembolsable)  $8,000,000 68% 

Estado de Nuevo México (no reembolsable)  $3,700,000 32% 

TOTAL   $11,700,000 100% 

 
 
 

3. ACCESO PÚBLICO A LA INFORMACIÓN 
 

3.1 CONSULTA PÚBLICA 
 
La COCEF publicó el borrador de la propuesta de certificación del Proyecto para brindar a la 
sociedad civil la oportunidad de presentar comentarios durante un periodo de 30 días a partir 
del 5 de febrero de 2015.  
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La siguiente documentación estuvo disponible para consulta pública a solicitud previa: 

 Informe Preliminar de Ingeniería del Proyecto de Sustitución de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad de Sunland Park, elaborado por Molzen-
Corbin & Associates, en mayo de 2009. 

 Documento de Información Ambiental (EID) de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Norte de Sunland Park, elaborado por Parametrix, en mayo de 2009. 

 Dictamen de Ausencia de Impacto Significativo (FONSI) de la EPA para la ampliación de 
la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Norte, publicado por la EPA, 21 de julio de 
2009. 

 Memorándum Técnico sobre la sustitución de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Norte de  Sunland Park, elaborado Brown & Caldwell, en diciembre de 2012.   

 Proyecto Ejecutivo del proyecto de sustitución de la planta de tratamiento de aguas 
residuales Norte, elaborado por Bohannan-Huston, CDM Smith, y Aegean Consulting, en 
abril de 2014.  

 Dictamen de Ausencia de Impacto Significativo (FONSI) de la EPA para la ampliación de 
la planta de tratamiento de aguas residuales Norte, publicado por la EPA, 9 de octubre 
de 2014.  

 
El periodo de consulta pública concluyó el 7 de marzo de 2015, no habiéndose recibido 
comentario alguno.  
 
 

3.2 ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 
 
CRRUA ha realizado una amplia labor de difusión con la finalidad de dar a conocer los objetivos, 
beneficios, costos e impactos del Proyecto. De conformidad con los requisitos de difusión 
pública del Programa de Infraestructura Hidráulica Fronteriza México-Estados Unidos, se 
realizaron actividades como la formación de un comité ciudadano y la celebración de reuniones 
públicas y se dio acceso oportuno a la información sobre el proyecto, tal como se describe en el 
Plan de Participación Pública (PPP). La siguiente información constituye un resumen de las 
actividades de difusión realizadas para el proyecto.  
 
El Comité Ciudadano de Seguimiento fue protocolariamente instalado el 31 de marzo de 2014. 
El comité desarrolló un PPP y se reunió periódicamente para ayudar al organismo operador a 
difundir la información pertinente. Se puso a disposición de la ciudadanía en general, la 
información técnica y financiera del proyecto para su consulta. Los datos del proyecto se 
presentaron a la comunidad en reuniones públicas realizadas el 29 de abril de 2014 y el 26 de 
enero de 2015.  La notificación para la primera reunión pública fue publicada el 28 de mayo de 
2014, y la segunda reunión pública fue publicada el 8 de enero de 2015. Ninguna de las 
reuniones públicas presentó una gran asistencia de los residentes de la comunidad. Sin 
embargo, el proyecto propuesto ha estado en desarrollo durante más de seis años, y las 
actualizaciones al mismo se han presentado de manera periódica en las Reuniones del Consejo 
de Administración del organismo.  Debido a que el proyecto utilizará el mismo sitio de la planta 
existente, no se ha identificado oposición al proyecto.   
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Actividades adicionales de difusión fueron llevadas a cabo para promover el apoyo para el 
Proyecto a nivel local, regional, y estatal.  Los resultados del Memorándum Técnico del Proyecto 
fueron presentados en la reunión del Consejo de Administración de CRRUA en agosto de 2012 
para asegurarse que el Consejo aprobara el alcance modificado del Proyecto. El fondeo del 
Estado se obtuvo del Fondo de Colonias de la Autoridad Financiera de Nuevo México (New 
Mexico Finance Authority, NMFA). El apoyo para asegurar los fondos de construcción fue 
proveído por políticos locales incluyendo Bill Mattiace, Mary Helen Garcia, y Gilbert Mesa. 
Finalmente, personal de COCEF y del BDAN se reunieron con la Oficina de la Secretaría de 
Desarrollo Económico de Nuevo México para promover el Proyecto. 
 
La COCEF llevó a cabo una búsqueda en los medios para identificar opiniones potenciales del 
público acerca del proyecto.  Los artículos sobre el Proyecto encontrados en las páginas web son 
los siguientes. 
 

 https://donaanacounty.org/node/135984 
(Publicado el 22 de septiembre de 2011, provee una Declaratoria del Condado de Doña 
Ana sobre la creación de CRRUA y la fusión de los sistemas de DAC y CRRUA).  

 

 http://www.elpasotimes.com/ci_20203736/sunland-park-may-face-utility-woes-new-
development 
(Publicado el 19 de marzo de 2012, discute la obligación de la ciudad de proveer 
servicios de agua potable y alcantarillado a nuevos desarrollos). 

 

 http://www.lcsun-news.com/ci_20375381/sunland-park-sewage-topic-u-s-senate-
field?IADID=Search-www.lcsun-news.com-www.lcsun-news.com 
(Publicado el 11 de abril de 2012, discute la necesidad de capacidad de la PTAR y 
mejoras a la PTAR Norte). 

 

 http://nmbia.org/2014/01/nm-lt-governor-john-sanchez-announce-crrua-projects/ 
(Publicado el 27 de marzo de 2014, el artículo discute el fondeo que será proveído por el 
Estado de Nuevo México para empatar los fondos de BEIF para la PTAR Norte). 

 

 http://www.lcsun-news.com/las_cruces-business/ci_25515946/martinez-cuts-ribbon-
new-road-announces-water-projects 
Publicado el 4 de abril de 2014, menciona el compromiso del Estado de Nuevo México 
por $3.7 millones de dólares para el proyecto de la PTAR Norte). 

 
No se detectó oposición al Proyecto en la cobertura de medios disponible o en las actividades de 
difusión. El promotor del Proyecto ha seguido los requerimientos de consulta pública con el fin 
de cumplir con los procesos de autorizaciones ambientales aplicables y los programas de fondeo 
de recursos participantes. 

https://donaanacounty.org/node/135984
http://www.elpasotimes.com/ci_20203736/sunland-park-may-face-utility-woes-new-development
http://www.elpasotimes.com/ci_20203736/sunland-park-may-face-utility-woes-new-development
http://www.lcsun-news.com/ci_20375381/sunland-park-sewage-topic-u-s-senate-field?IADID=Search-www.lcsun-news.com-www.lcsun-news.com
http://www.lcsun-news.com/ci_20375381/sunland-park-sewage-topic-u-s-senate-field?IADID=Search-www.lcsun-news.com-www.lcsun-news.com
http://nmbia.org/2014/01/nm-lt-governor-john-sanchez-announce-crrua-projects/
http://www.lcsun-news.com/las_cruces-business/ci_25515946/martinez-cuts-ribbon-new-road-announces-water-projects
http://www.lcsun-news.com/las_cruces-business/ci_25515946/martinez-cuts-ribbon-new-road-announces-water-projects

